SEÑOR JEFE DEL REGISTRO PUBLICO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. SERTRACEN, REGIONAL SAN MIGUEL.


DORE REYNALDO ARGUETA AMAYA, de veinticinco años de edad, camarógrafo, del domicilio de Delicias de Concepción, departamento Morazán, portador de mi Documento Único de Identidad, número: cero cuatro millones quinientos cuatro mil novecientos cuarenta y uno - tres; y con número de Identificación Tributaria: mil trescientos cinco – ciento setecientos noventa y uno –ciento uno - tres; por este medio AUTORIZO a la Licenciada SILVIA LISSETH GARCÍA RAMOS, de veintisiete años de edad, Abogado, del domicilio de Osicala, departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad, número: cero cuatro millones doscientos veinticuatro mil ciento setenta y ocho - uno y con Número de Identificación Tributaria:  un mil trescientos quince – cero treinta mil ciento noventa – ciento dos – cero; para que en mi nombre y representación pueda presentar el Documento Autenticado de Compraventa de la motocicleta PLACAS: M103016 - 2011; MARCA: DAYUN; MODELO: DY 125 2A; COLOR: NEGRO; AÑO: DOS MIL ONCE; CAPACIDAD: DOS ASIENTOS; CLASE: MOTOCICLETA; TIPO: URBANA, DOMINIO: PROPIEDAD; NUMERO DE MOTOR: DY156FMIA1434732; NUMERO DE CHASIS GRABADO: L7GPCJLY4A1322538; NUMERO DE CHASIS VIN: NO DETERMINADO; EN CALIDAD: PROPIEDAD; otorgado a mi favor y en consecuencia tramitar la Tarjeta de Circulación correspondiente, asimismo le autorizo para que pueda firmar cualquier documento relacionado con dicho trámite.
Sin más que hacer constar firmo la presente en la ciudad de Osicala, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.

DOY FE: Que la firma que calza el anterior documento es AUTÉNTICA, por haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el señor DORE REYNALDO ARGUETA AMAYA, de veinticinco años de edad, camarógrafo, del domicilio de Delicias de Concepción, departamento Morazán, a quien conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero cuatro millones quinientos cuatro mil novecientos cuarenta y uno - tres. Osicala, dieciocho de marzo del año dos mil diecisiete.
